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Señores, 

CARLOS ARTURO CELEITA GARCIA  

charlesceleita@hotmail.com  

 

Señores, 

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP  

esapnotificacionesjudiciales@esap.edu.co 

 

Señores, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

 

 REFERENCIA 

 

 
Con la presente comunicación, me permito notificar a ustedes la decisión emanada por el 
Despacho en la fecha, 13 de febrero del 2025, a través  
del cual se admitió la acción de Tutela de la referencia. 
 
En el mismo proveído, se les requirió para que, en el término de 1 día contado a partir de 
la notificación que se efectúa, alleguen al Despacho y al correo electrónico 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co, la respuesta al escrito de Tutela, los documentos que 
se encuentren en su poder y que sean relevantes para este trámite constitucional, lo anterior 
so pena de tener por no contestada la presente acción. 
 
Por último, el Despacho ordenó la vinculación de la Procuraduría General de la Nación 
como representante del Ministerio Público. Así mismo, se ordenó la vinculación de todos 
los aspirantes del Concurso de Personeros II 2024-2028, por lo tanto, se dispone que por 
intermedio de la entidad accionada se notifique a través de una publicación que deberán 
efectuar en las correspondientes plataformas y páginas web de la entidad o mediante el 
medio legal más expedito, la existencia de la presente acción de tutela, a todas las personas 
que consideren se pueden ver afectadas con la decisión que se tome en este asunto. Lo 
anterior deberá ser acreditado ante el Despacho en la respuesta que se allegue. 
 
Se advierte al accionado y a los vinculados que la respuesta que brinden se entiende 
rendida bajo la gravedad de juramento, y que su omisión conlleva a tener por ciertos los 
hechos relatados en la tutela y resolver de plano (Art. 19 y 20 Decreto 2591 de 1991). 
 
Cordialmente,  

 

DIEGO ANDRÉS JIMÉNEZ ROJAS 

Secretario Ad Hoc 
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